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El dispositivo de fijación prepuesto per la pa­
tente española nR 380.309 posee las características 
principales de inaccesibilidad externa de les medios 
de fijación, y de sencillez del montaje que peimite,

5 que conducen a la obtención de un montaje rápido y
de una seguridad satisfactoria contra el robo. Otras 
características han sido puestas de manifieste, las 
cuales no es necesario recordar aquí.

Se sabe también que una aplicación intere- 
.10 santo de este dispositivo de montaje consiste, en la 

fabricación de automóviles, especialmente en gran se­
rie, en fijar ciertos bloques ópticos en la carrocería 
de un vehículo.

El dispositivo de fijación que constituye 
15 el presente invente, se refiere, pues, al campo técnico

citado, y es especialmente susceptible de ser adoptado 
juiciosamente, pero no exclusivamente, para la fijación 
de bloques ópticos en las carrocerías. Su constitución 
particular propia le permite, además, eclipsarse bajo 

20 el efecto de un esfuerzo superior a un umbral determina­
do, y, por consecuencia, evitar ser deteriorado por el 
esfuerzo ejercido. Se comprende bien el interés de la 
obtención de tal resultado, cuando se recuerdan las 
condiciones azarosas en las cuales son efectuadas a ve- 

25 ces las maniobras de estacionamiento de los vehículos
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en zonas urbanas y las deteriores de les bloques ópti­
cos que resultan de dichas maniobras.

El invento tiene, pues, por objete, unas mejo­
ras introducidas en el dispositivo de fijación segtin 

5 la patente espaüola 380 .309 del 2 de Junio de 1.970.
Este dispositivo está destinado a la fijación de un 
elemente sebre un seperte, y está constituido por pati­
llas elásticas solidarias de dicho elemente o introdu­
cidas por la cara externa de dicho seperte en orificios 

1e formados en este áltime, mientras que diehas patillas 
están provistas de picos de enclavamiente del elemente 
sobre el soporte, porque les extremes libres de dichas 
patillas son accesibles tínicamente per la cara interna 
del soporte, y porque la cara externa del elemente está 

15 dispuesta sensiblemente en la prolongación.de la cara
externa del soporte. .

Despuós de la fijación del elemento sebre el 
soporte, la cara trasera de dicho elemento está dispues­
ta entonces a una distancia del fondo de dicho sopor- 

20 te determinada en función del valer de un desplazamien­
to de retroceso previsto para ol elemento con relación 
a la cara externa del seperte. Un órgano flexible es­
tá interpuesto entre el elemente y el soporte, mientras 
que la deformación elástica que diche órgano flexible es 

25 capaz de sufrir despuós que el elemente ha sido fijado
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sobre el soporte, es sensiblemente igual al valer de 
dicha distancia determinada.

Ventajosamente, el árgano flexible está cons­
tituido por al menos una lámina de flexión.

5 La o las láminas de flexián son, de preferen­
cia, solidarias de la cara trasera del eleménte.

Finalmente, les extremoaiibrea de las láminas 
de flexián están, ventajosamente, apoyadas sobre asien­
tos sensiblemente planes, de que está provisto el fendo 

10 del soporte.
El invento será mejor comprendido, y carac­

terísticas secundarias, así como sus ventajas, apare­
cerán en el curso de la descripción de una realizacián 
dada a continuaoián a titulo de ejemplo.

15 Se sobreentiende que la descripción y les
dibujes no están dados más que a titule indicativo y no 
limitativo.

Se hará referencia al dibuje anejo, en el 
cual la figura ánica representa en corte un bloque áp- 

20 tico fijado sobre la oarreoeria de un vehicule y en­
clavado sobre dicha carrocería.

El dispositivo representado está comstituíde 
por un alváole 21, que desemboca, por una abertura 22, 
en la cara externa 23 de la carrocería de un vehíoulo. 

25 Una caja 24, soporte de lámparas 25, está
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completada por una tapa trasldcida o transparente 26, 
que está sujeta a aquélla con interposición de una 
junta 27. La caja 24 está provista de patillas elás­
ticas 28, que incluyen un pico de enclavamiento 2 9,

$ asi como de láminas de flexién 30, que son solidarias
de la cara trasera 31 de dicha caja.

La caja 24 está dispuesta en el alvéolo 21 
y fijada sobre la carrocería por los picos 2 9, que coo­
peran para ello con les rebordes internos 32 de la 

10 abertura 2 2, estando dichos rebordes, por lo demás,
dispuestos a su vez enfrente de aberturas 33 forma­
das en el alvéolo 21. Se observará que, en esta dis­
posición, las láminas de flexién 30 están apoyadas so­
bre la cara trasera 34 del alvéolo 21 y que, además,

15 el plano de la tapa 26 está situado en la prolongación
de la cara externa 23 de la carrocería.

Se habrá observado igualmente que, cuando la 
caja 24 está fijada sobre la carrocería y está situada 
en la configuración representada, la distancia menor 

20 D, que separa las caras traseras 31 de la caja 24 y 34
del alvéolo 2 1, es igual a un valor dado no nulo.
La flexibilidad de las láminas 30 es, por lo demás, 
tal que, bajo el efecto de un esfuerzo que se ejerce 
sobre la cara delantera de la tapa 26, segdn la fle- 

25 cha F, en el sentido de la introducción de la caja 24

—

2.2.73



10

15

20

1.73

em el alvéolo 2 1, la cara trasera 31 de dicha caja 24 
puede ser dispuesta, efectivamente, apoyada sensible­
mente sobre la cara trasera 34 del alvéolo 2 1, al haber 
sido provocado un movimiento de retroceso de la caja
24.

La ventaja principal de la diaposición que 
acaba de ser descrita reside, naturalmente, en esta 
posibilidad de retroceso de la caja 24, que pemiite a 
ésta no oponer más que una pequeña resistencia a un es­
fuerzo de introducción que se ejerce segdn la flecha 
F. Esta resistencia es función del valor de la rigi­
dez de las láminas de flexión 30, que se ha elegido, 
para que esta resistencia sea notablemente inferior a 
las resistencias mecánicas de la tapa 26 y de la caja 
24. De esta manera, de un esfuerzo do introducción, 
no resulta, como anteriormente, el deterioro, general­
mente per rotura, de la tapa 26 y de la caja 24, sino 
solamente un retreceoe momentónee seguido do una vuelta 
automática a su sitie, y este, naturalmente, en la me­
dida en que el retroceso os a lo eumo igual a la dis­
tancia D. Esta característica del dispositivo do fi­
jación, que se ha descrito, es muy ap?eciable en lo 
que concierne a les bloques ópticos de les vehículos, 
porque permite una buena coacervación de los mismos, 
a pesar do los golpes ligeros que se producen durante
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maniobras de estacionamiento de dichos vehículos.
Se observará que los modos de realización 

que han sido propuestos, en les cuales las láminas 
de flexión 30 son solidarias de la caja 24-, son par- 

5 ticularmente sencillos, y por lo tanto de ejecución
ventajosa. Sin embargo, no constituyen más que una 
variante preferida de un órgano flexible interpuesto 
entre la caja 24 y el fondo 34 del alvóole 21. Es 
igualmente cómodo, en lo que concierne tanto a la 

10 concepción como a la realización, elegir el fondo
34 plano.

El invento no está limitado, por lo demás, 
a la realización que se ha descrito, sino que cubre, 
por el contrario, tedas las variantes que pudieran 

15 serle aportadas sin salir de su marco ni de su espí­
ritu.

Esta solicitud que corresponde a la presen­
tada en Francia, el 16 de Marzo de 1.972, baje el 
número 72/9256, se acoge a los beneficios del Artícu- 

20 lo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Indus­
trial.
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REIVINDICACIONES

Les puntes' que come característica de nove- 
5 dad se presentan para que sean objete de esta solici­

tud de Modelo de Utilidad en España, per VEINTE años, 
sea les que se recogen en las reivindicaciones siguien­
tes:

13.- Dispositivo de fijación,de un elemento 
10 sobre un soporte, constituido per patillas elásticas

solidarias de dicho elemento e introducidas per la ca­
ra externa de dicho soporte, en orificios formados en 
este último, mientras que dichas patillas están previs­
tas de picos de enolavamiente del elemente sebre el so- 

15 porte, porque les extremos libres de dichas patillas sen
accesibles únicamente per la cara interna del soporte, 
y porque la cara externa del elemento está dispuesta 
sensiblemente en la prolongación de la cara externa del 
seporte, caracterizado porque despuós de la fijación 

20 del elemente sobre el soporte, la cara trasera de dicho
elemento está dispuesta a una distancia del fondo de 
dicho seporte detenninada en funeión del valor de un 
desplazamiento de retroceso previsto para el elemente 
con relación a la cara externa del seporte, porque un 

25 órgano flexible está interpuesto entre el elemento y
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el soporte, y porque la deformación elástica que di­
cho órgano flexible es capaz de sufrir despuós que 
el elemente ha sido fijado sobre el soporte, es sen­
siblemente igual al valor de dicha distancia determi-i 
nada.

26.- Dispositivo de fijación según la rei­
vindicación %  caracterizado porque el órgano fle­
xible está constituido per al menos una lámina de 
flexión.

36.- Dispositivo de fijación según la rei­
vindicación 2&, caracterizado porque la o las láminas 
de flexión son solidarias de la cara trasera del ele­
mento.

4 6.- Dispositivo de fijación según una cual­
quiera de las reiyindicaciones 26 ó 39, caracterizado 
porque los extremos libres do las láminas de flexión 
están apoyados sobre asientos sensiblemente planos, 
de que está provisto el fondo del soporte.

53.- Dispositivo de fijación de un elemento 
sobre un soporte.

Tal,.y comp se ha descrito,,en¡,!¡!.n Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y para los fines que se han especificado.



Esta Memoria consta de diez hojas escritas 
a máquina per una sola cara. ^

Madrid,
P. A.
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